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Consejo /Comité/ 
Grupo 

 
CONSEJO DIRECTIVO   

No 
Consecutiva 

Acta 07 
 

 

Convoca    

Reunión Ordinaria 
X 

sincrónica  
 

Fecha 
 

D  
27 

M  
06 

A  
2023 

Hora inicio    9:05 a.m. 

  Sala de Juntas Rectoría             Hora finalización:   11:08 a.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 
Asistió 

Si No Excusa 

Doctora Nancy Botia Delegada del Ministro de 
Educación Nacional  

 X  

Delegado del Señor presidente de la 
Republica  

Vacante  X  

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector  X  

Doctora LILIA MARÍE PATIÑO Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

 X  

Doctor HERNAN GONZÁLEZ LÔPEZ Representante Sector Productivo X   

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 
 

Representante de las Directivas 
Académicas 
 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores  X   

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los egresados  X   

Doctor PEDRO NEL BEITÎA Representante de los Docentes X   

Doctor EDWIN JULIÁN QUINTERO 
CRUZ  

Representante de los Estudiantes  X   

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ 
QUIJANO 
 

Secretario General X   

 
Temas propuestos / Orden del Día 

 

Se realizó 

 
Si 
 

No 
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1. Lectura de Resolución por la cual delegan a la Dra. Nancy Botia como Delegada 

del Ministerio de Educación Nacional para esta sesión.  

2. Avance de las Condiciones Institucionales  

3. Estados financieros  

4. Continuidad en la revisión del Estatuto General.  

X 
X 
X 
X 
X  
 
 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA. 

1. Lectura de Resolución por la cual delegan a la Dra. Nancy Botia como Delegada del 

Ministerio de Educación Nacional para esta sesión. 

El Secretario General procede hacer la presentación de la Resolución 010047 22 JUN 2023 de 
designación de la Dra Nancy Botia, como designada de la Ministra de Educación Nacional para 
presidir la sesión del día 27 de junio de 2023. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
 

Dentro de la aprobación del orden del día se suscitó el debate, por el Quorum, decisorio y 

deliberatorio, por la falta de consejeros a la sesión, en razón al número de miembros que están 

facultados para que se cumpla esta condición, dentro de las consideraciones se trató el tema de la 

mayoría simples, la mitad más uno, los criterios de ponderación para calificar cuando se está ante 

mayorías simples y como se determina la mitad más uno, por otra parte, se manifestó la mayoría 

absoluta, para el caso objeto de debate se hizo referencia que si el Consejo Directivo lo componen 

nueve, su mayoría esta reflejada en cinco de sus miembros. Dentro de los aspectos tratados están 

los presupuestos de la ley 30 de 1992, el reglamento del Consejo directivo.  La señora Presidente 

menciona que es oportuno precisar que la mayoría no puede ser un número inferior a cinco y de 

acuerdo a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, para el caso particular se debe entender que 

el número superior es seis, porque la mitad más uno son seis integrantes del y no cinco, en números 

impares se debe recurrir a la aproximación de la siguiente unidad numérica para que se pueda 

establecer la mitad más uno. Interviene el Secretario General Manifestado que la literatura del artículo 

9° del reglamento del consejo directivo establece que: Artículo 9°. - Quorum. Constituye quorum 

decisorio la presencia física o virtual de cinco (5) de los miembros con derecho a voz y voto. 

(Subrayado por fuera del texto). De igual forma el Secretario General informa que se resuelve la 

situación ya que las sesiones se incorporaron de manera virtual a la sala el Representante de los 

Estudiantes. La señora presidente menciona que una vez con el ingreso del representante de los 

estudiantes, se tendría el Quorum para la sesión, el representante de las directivas académicas 

manifiesta que se debe dejar claro que, sin estar el representante de los estudiantes en sala, la sesión 
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tenia Quorum decisorio y deliberatotio, por contar con cinco de sus miembros, la señora presidente 

hace alusión que su postura es jurídica y se apoya con lo establecido en sentencias de la corte 

constitucional, por tal razón considera que no se tenía el quorum para adelantar la sesión, se 

recomienda realizar la revisión jurídica en cuanto al tema. No se presentaron más comentarios sobre 

el tema. 

Se solito por parte del Representante de las Directivas Académicas la modificación del orden del día 

ya que el mismo se puso en consideración, que se pueda modificar los puntos 5 y 6, por la no 

presencia del señor Rector por temas de orden personal muy compleja y estos puntos hacen parte 

del informe de Rectoría. 

La señora Presidente pregunta se tiene alguna otra consideración al orden del día, la respuesta es 

que no se tiene otras consideraciones. 

Se procede a presentar la votación al orden del día con la respectiva solicitud de modificación de los 

puntos 5 y 6    

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora Nancy Botia X 0 0 0 

Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0 

Doctora LILIA MARÍE 

PATIÑO 

0 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor José Bernardino 

Hernández 

X    

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

X 0 0 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

0 0 0 0 

Total, votos 6 0 0 0 
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El orden del día quedo de la siguiente manera: 

1. Llamada a lista y verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta No. 006 de mayo de 2023 

4. Continuación revisión Estatuto General. 

5. Proposiciones y Varios.   

 

 3. Lectura y aprobación del acta No. 006 de mayo de 2023. 

El secretario general informa que el acta fue enviada a los correos para los correspondientes 

comentarios y consideraciones, la señora presidente pregunta si existe alguna consideración o 

comentario al acta. No se presentaron comentarios ni observaciones a la misma. 

El acta no se aprueba por el impedimento de la señora presidente de que si bien participo de la sesión 

anterior como invitada no puede votar el acta en mención y el representante de los estudiantes 

participo de la sesión anterior. 

Se adjunta votación. 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora Nancy Botia 0 0 X 0 

Delegado Presidencia 

de la República 

(vacante) 

0 0 0 0 

Doctora LILIA MARÍE 

PATIÑO 

0 0 0 0 

Doctor Hernán 

González 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor José Bernardino 

Hernández 

X    

Doctor Pedro Nel Beitia X 0 0 0 

Doctor EDWIN JULIÁN 

QUINTERO CRUZ 

0 0 X 0 

Dr., CARLOS ÁNDRES 

COPETE ASPRILLA 

0 0 0 0 

Total, votos 4 0 2 0 

 



 

 

ACTA Página 5 de 20 

 

A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

 
Intenalco es pura Calidad 

Educación Superior 

 4.CONTINUACIÓN REVISIÓN ESTATUTO GENERAL. 

 

 

La señora Presidente solicita que se realice la presentación del documento objeto de trabajo el cual, 

para dar trámite a la revisión del estatuto general, se adjunta documento con las modificaciones como 

parte integral del acta. El Secretario General, manifiesta que, ante la solicitud hecha en la anterior 

sesión, se envió al correo de los consejeros la información correspondiente sobre las funciones del 

Rector, Secretario General, Vicerrector Administrativo y Financiero, Vicerrector Académico y 

Directores de Unidad, esto para las correspondientes observaciones y comentarios. 42:11 
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54:50 

xxxxxxxxxxxxx 

    .     

4. Informe de Rectoría.  

 

5.1. Informe Financiero. 
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La señora Presidente solicita al señor Rector que se realice la presentación del informe de Rectoría. 

El señor Rector solicita a los Consejeros se permita al Vicerrector Administrativo y Financiero, que 

realice la presentación del Informe financiero. 
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. 

No se presentaron preguntas.   

La presidente procede a dar por terminada la sesión del día lunes trece (13) de febrero de 2023 siendo 

las 11:08 de la mañana. 

MARÍA 
FERNANDA 

POLANIA 
Presidente 

Original 
Firmado 

IVÁN 
ORLANDO 
GONZÁLEZ 
QUIJANO 

Secretario 
General 

Original 
Firmado 

 

Nombre Cargo  Nombre Cargo Firma  

Anexos Si X No    Como parte integral del acta   
 


